
 

 

 

Radicado: 05001-31-05-005-2022-00120-00  

Requiere previo a resolver 

Dte: Jairo Santos  

Ddo: Gran Colombia Gold 

 

Carrera 52 No. 42-73. Edificio José Félix Restrepo. Oficina 911. Tel. 232.47.89. Medellín 

Correo electrónico: j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 047 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

15 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, previo a pronunciarse el 

Despacho sobre el memorial presentado por la parte actora (doc.06 expediente 

digital), y con el cual pretende cumplir los requisitos exigidos en el auto que 

devolvió la demanda; se REQUIERE a la misma parte para que, dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, aporte constancia de haber enviado por medio 

electrónico la demanda inicial, anexos y escrito de subsanación al correo de 

notificaciones judiciales de la demandada; pues el pantallazo anexada con el 

memorial anterior (pag.131 doc.06 exp dig), no permite evidenciar el correo 

electrónico del destinatario, pues solo aparece “notificaciones”. Lo dispuesto so 

pena de aplicar las consecuencias expresadas en el auto anterior. 

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

 
JCP 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

John Alfonso Aristizabal Giraldo

Juez Circuito
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Juzgado De Circuito

Laboral 05

Medellin - Antioquia
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